
 

SEÑORES. 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVOS DE ANTIOQUIA – (REPARTO) 
 E.S.D 
 
Ciudad: APARTADO- ANTIOQUIA. 

 

Mecanismo judicial:  Acción Constitucional de Tutela (Colectiva)- Medida Provisional  

PARTES 

 
Accionantes: 

Ítem Persona Cédula de ciudadanía 

1 
 
Ciudadanos de la 
Comunidad San José de 
Apartadó:  

• Tapia Palacio Nestor: 
8436456 

• Jesús Heriberto Gisao 
Castaño: 71934734 

• Norbey de Jesús Zapata 
Sepulveda: 8324901 

• Cataño serna Jesús María: 
1027963929 

 
Accionados: 

Ítem Entidades 
 

1 
 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL(CNE)-
REGISTRADURÍA NACIONAL 

 

Referencia: 
Violación a los derechos fundamentales: al voto (Art. 40 CP) 
(Derecho a elegir y ser elegido), Derecho a la igualdad (Art. 13 
CP), en conexidad con el principio de democracia participativa. 
(participación política de las víctimas), Derecho a la dignidad 
humana, en conexidad con el derecho a la vida.  

 
 
 
 
 

 
 Hechos: 

1. En la comunidad de San José de Apartado, al igual que otras 
comunidades hermanas de la región de Urabá en la zona rural 
específicamente, venimos presentando serias afectaciones a 
raíz de los siguientes factores; 

2. Emergencia climática: La región de Urabá atraviesa una crisis 
meteorológica por frentes fríos y el fenómeno de La Niña, 
generando lluvias extremas, que a su vez a generados 
desastres en las comunidades de la región. 

3. Colapso vial: Comunidades como la de San José de Apartadó 
y muchas otras del Municipio de Turbo, Necoclí, San juan de 
Urabá y demás municipios de la región, se encuentran 
incomunicados por puentes caídos y pérdida de banca en las 
vías terciarias, y caminos veredales, impidiendo el tránsito de 
personas, alimentos, materiales entre otros. 



 

4. Riesgo a la vida: los habitantes, en su intento por superar el 
aislamiento, se están viendo obligados a transitar por 
estructuras artesanales peligrosas y zonas de alto riesgo de 
deslizamiento, exponiendo su vida e integridad personal, para 
realizar actividades cotidianas como abastecimiento de 
alimentos y asistencia a clases por parte de los niños entre 
otras. 

5. Exclusión electoral: La votación de la CITREP #16 (Curul de 
Paz de Urabá) se concentra en estas zonas rurales hoy 
inaccesibles (como es de amplio conocimiento público), pues 
NO existe una garantía de accesibilidad efectiva a los lugares 
de votación, lo que garantiza un abstencionismo forzado. 

6. Carga económica: Pues realizar una elección con la 
infraestructura colapsada implicaría una baja legitimidad por 
falta de participación y un gasto ineficiente de recursos 
públicos, los cuales se optimizarían si la elección se unifica 
con las presidenciales de mayo, dando tiempo a la reparación 
de las vías terciarias y caminos veredales.  

 
Respetado/a Magistro(a), reciba cordial saludo, por medio del presente escrito nos 
dirigimos respetuosamente ante usted, con el propósito de presentar la siguiente 
acción de tutela con medida provisional: 
 

PRESENTACIÓN ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: ciudadanos comunidad de San José de Arpartadó, como sujeto 
colectivo de especial protección constitucional; las víctimas y campesinos de un 
territorio priorizado por la paz como lo es el nuestro, obrando en representación 
directa de nuestros derechos; al voto (Art. 40 CP) (Derecho a elegir y ser elegido), 
Derecho a la igualdad (Art. 13 CP), en conexidad con el principio de democracia 
participativa. (participación política de las víctimas y campesinos), Derecho a la 
dignidad humana, en conexidad con el derecho a la vida, y los demás derechos que 
se demuestren vulnerados, en riesgo o amenaza durante el trámite de esta acción 
de tutela que considere usted señor(a) Magistrado(a).  
 
ACCIONADOS:  Se solicita al despacho que se vincule a esta acción al Consejo 
Nacional Electoral -CNE, y a la Registraduría Nacional del estado Civil, para 
que brinde las garantías electorales. 
 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR PROVISIONAL (URGENTE) 
 

Con fundamento en el Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicitamos de manera 
respetuosa y urgente al Honorable Tribunal que decrete la SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL del calendario electoral para la elección de la Curul Especial de Paz 



 

(CITREP 16) en la región de Urabá, prevista para el próximo 8 de marzo hogaño. 
 
Esta solicitud se justifica ante la existencia de un perjuicio irremediable, toda vez 
que se configura, la: 
 

• Inminencia: La fecha de los comicios es próxima (8 de marzo) y las 
condiciones climáticas certificadas por el IDEAM confirman la destrucción de 
la infraestructura vial (puentes y vías terciarias). Y los reportes climáticos 
certifican que seguirán las lluvias y un segundo frente frio.  

 

• Necesidad: De no suspenderse la elección, se consumará una violación 
masiva del derecho al voto por la imposibilidad real y física de las 
comunidades rurales de acceder a las urnas. 

 

• Protección a la Vida: Existe un riesgo real para la integridad física de los 
ciudadanos que, en un intento por ejercer su derecho al voto, se vean 
forzados a transitar de manera masiva por zonas de deslizamiento o 
estructuras colapsadas. 

 
Por lo tanto, pedimos que se ORDENE al Consejo Nacional Electoral (CNE) y a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil; abstenerse de realizar la jornada electoral 
para dicha curul (CITREP #16) hasta que se garantice la seguridad de los 
ciudadanos de nuestra región, y,  
 
ORDENE que se unifique el proceso de la elección de la curul de paz CITREP #16 
con las elecciones presidenciales de mayo, garantizando así la igualdad y la vida 
de los habitantes de Urabá, garantizando a su vez el derecho al voto de estas 
comunidades que históricamente han sido afectadas por la violencia y de igual 
forma previendo Revictimizaciones y la carga económica del Estado. 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS O AMENAZADOS Y 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Solicitamos la protección inmediata de los siguientes derechos, los cuales se 

encuentran en un estado de amenaza inminente y vulneración actual de 

conformidad con los siguientes fundamentos jurídicos: 

Derecho a la Participación Política y al Voto (Art. 40 y 258 CP): Todo ciudadano 

tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. 

El Estado debe garantizar que el voto sea libre y que existan condiciones de 

accesibilidad.  

Es decir, que el Estado no solo debe instalar mesas de votación, sino garantizar el 

acceso material a ellas en la región de Urabá, la incomunicación por el colapso de 

vías terciarias impide el ejercicio del sufragio, convirtiendo el derecho al voto en una 

ilusión teórica y no en una realidad práctica para las comunidades que votamos a la 



 

CITREP #16 o curul de Paz de Urabá, que se supone será la representación de 

nosotros los campesinos y víctimas tendremos el congreso de la república. 

En igual sentido, dentro del Bloque de Constitucionalidad: La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Art. 23) establece que los ciudadanos 

deben gozar de derechos y oportunidades políticas "sin restricciones indebidas". 

La falta de infraestructura por fuerza mayor (lluvias/frente frío) actúa como una 

restricción fáctica indebida. 

Así mismo, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencia T-066/15): ha 

señalado que el Estado tiene el deber de remover los obstáculos que impiden el 

ejercicio efectivo del derecho al voto, especialmente en zonas rurales y para 

poblaciones vulnerables (como es el caso de las víctimas que votan la CITREP #16). 

De acuerdo con lo anterior, podemos colegir que el concepto de "Accesibilidad 

Efectiva" para acceder al derecho al voto, no es solo la existencia de una mesa de 

votación, sino la posibilidad física real de llegar a ella. Si la infraestructura vial está 

colapsada (puentes caídos y vías cerradas), el Estado no está garantizando el 

derecho al voto, sino permitiendo una exclusión sistemática de la población rural 

que votamos a la CITREP #16. 

Es importante señalar, que, frente a la petición de unir las elecciones de la curul de 

paz de Urabá con las presidenciales de mayo en virtud de principios como la 

Eficiencia, Económica del Estado y Economía Procesal, realizar una elección donde 

la mayoría del censo electoral que vota a la CITREP #16 está incomunicada genera 

un gasto público ineficaz. Y esto a su vez NO genera garantías de legitimidad 

(confianza legitima), pues una elección con alto abstención, forzada por desastres 

naturales carece de la representatividad necesaria para una curul de paz diseñada 

precisamente para las víctimas en territorios apartados. 

En esta situación también está presente el "Estado de Necesidad" y el “Riesgo 

Extraordinario”, toda vez, que, ante la inexistencia de vías seguras, el ciudadano 

se ve enfrentado a un dilema constitucional inconstitucional: elegir entre ejercer su 

derecho al voto o proteger su integridad física, pues las comunidades, en su deseo 

de participar, para movilizarse estarían usando medios artesanales (transbordos 

peligrosos, cruce de ríos crecidos, entre otros.)  

En este sentido estaríamos H, magistrado(a), presenciando una vulneración del 

“Principio de Seguridad Personal”: Invocando el Artículo 11 de la Constitución 

(Derecho a la vida) y el Artículo 2 (Deber de protección de las autoridades), el 

Estado, al mantener la fecha electoral sin reparar la infraestructura o brindar 

alternativas de transporte seguro, está induciendo a la población a un riesgo 



 

extraordinario. Intentar transitar por puentes colapsados o zonas de remoción en 

masa (deslaves) constituye una amenaza real, grave e inminente contra la vida. 

Conexidad Jurisprudencial (Sentencia T-439/92 y similares): 

La Corte Constitucional ha establecido que los derechos fundamentales no son 

aislados. En este caso, el derecho político (voto) entra en colisión con el derecho a 

la vida, debido a una omisión estatal en el mantenimiento de las vías, entendiendo 

a su vez que es producto de un desastre natural por la ola invernal. Por tal motivo 

No se puede exigir una carga pública (votar) que implique poner en peligro la vida 

misma de los ciudadanos. 

En cuanto al "Riesgo de Desastre": Bajo la Ley 1523 de 2012 (Gestión del Riesgo 

de Desastres), el Estado tiene la obligación de prevenir daños. Si el CNE y la 

Registraduría obligan a la movilidad en una zona declarada en emergencia o con 

daños estructurales visibles, serían responsables por cualquier accidente, pérdida 

de vidas o lesiones que sufran los votantes en los trayectos rurales de Urabá. 

Así las cosas, La vida prevalece sobre cualquier cronograma administrativo. 

La necesidad democrática no puede estar por encima de la integridad física de las 

víctimas y campesinos en las zonas de la CITREP #16. 

Por lo anterior Honorable Tribunal, el calendario electoral no es absoluto cuando hay 

desastres naturales. Como lo establece el Art. 64 del Código Civil que versa sobre la Fuerza 

Mayor. En este sentido, si un puente se cae, es un hecho "irresistible e imprevisible". La 

ley no puede obligar a lo imposible (Ad impossibilia nemo tenetur). Si la comunidad no 

puede pasar por estos lugares de manera segura, el CNE debe reprogramar las votaciones 

en esta región de Urabá por mandato constitucional de efectividad de los derechos. 

Derecho a la Igualdad (Art. 13 CP): Se configura una discriminación de facto 

contra el campesinado y las víctimas de las zonas rurales de Urabá. Mientras los 

ciudadanos de los centros poblados corregimentales pueden votar con facilidad, los 

rurales estaríamos excluidos por nuestra ubicación geográfica y la falta de 

infraestructura adecuada, recibiendo un trato desigual ante la ley electoral. 

En este sentido mediante la Sentencia C-089 de 2022, la Corte enfatizó que el 

pluralismo democrático conlleva el deber de proteger a las minorías en términos de 

igualdad, actuando como una garantía para quienes no pueden participar en las 

mismas condiciones que la mayoría. 

Especial protección constitucional de las víctimas y el derecho a la reparación 

colectiva: La comunidad de San José de Apartadó, accionante en este proceso, 

ostenta la calidad de Sujeto de Especial Protección Constitucional, debido a su 

histórica condición de víctima del conflicto armado y su actual proceso de reparación 



 

colectiva. En este contexto, la vulneración del derecho al voto en las CITREP #16 

adquiere una gravedad excepcional por las siguientes razones: 

• Naturaleza de las Curules de Paz: Las Circunscripciones Transitorias 

Especiales de Paz fueron creadas por el Acto Legislativo 02 de 2021 con el 

fin específico de garantizar la representación política de las poblaciones más 

golpeadas por la violencia y el abandono estatal. Impedir el acceso a las 

urnas por el colapso de las vías rurales es despojar a las víctimas del único 

mecanismo de reparación política directa que ha entregado el Acuerdo de 

Paz. 

• Prohibición de Revictimización: El Estado tiene el deber de evitar que 

factores externos (como la ola invernal certificada por el IDEAM) se 

conviertan en nuevas barreras de exclusión. Obligar a una comunidad víctima 

a elegir entre su seguridad física (atravesar puentes colapsados y 

derrumbes) y su derecho político, constituye una forma de violencia 

institucional y revictimización por omisión en el mantenimiento de la 

infraestructura mínima necesaria para la democracia. 

• Enfoque Territorial y de Género: La mayoría de los votantes en San José 

de Apartadó son campesinos y mujeres rurales que enfrentan dificultades 

adicionales de movilidad. El cierre de las vías terciarias impacta 

desproporcionadamente a este grupo, profundizando la brecha de 

desigualdad que la Constitución ordena cerrar (Art. 13 CP). 

• Jurisprudencia Vinculante (Sentencia C-030 de 2021): La Corte 

Constitucional ha dejado claro que el Estado debe remover todos los 

obstáculos que impidan la participación de las víctimas. Por lo tanto, 

mantener una fecha electoral cuando el territorio es físicamente inaccesible 

es una medida regresiva que anula el espíritu de las curules de paz. 

Derecho a la Vida e Integridad Personal (Art. 11 CP) en conexidad con la 

Seguridad: Obligar o incentivar la movilización de ciudadanos por infraestructuras 

colapsadas, puentes caídos y zonas de deslizamiento activo (bajo alertas del 

IDEAM) constituye una puesta en peligro desproporcionada de la vida por parte del 

Estado. 

Principio de Democracia Participativa y Soberanía Popular (Art. 1 y 3 CP): Una 

elección realizada bajo condiciones de aislamiento forzado carece de la 

representatividad necesaria, afectando la legitimidad constitucional de la curul de 

paz, CITREP #16 que se pretende proveer, y que a su vez es producto de un 

acuerdo de paz donde se ha buscado entre otras cosas reivindicar a los campesinos 

y víctimas del conflicto armado. 

 



 

CONSIDERACIONES FRENTE A LA AFECTACIÓN DE DERECHOS: 

1. Reportes y alertas emitidas por el IDEAM durante febrero de 2026 respecto 

a la situación en el Urabá; Concepto Técnico del IDEAM: Ola Invernal y 

Frentes Fríos en Urabá:  

De acuerdo con los recientes Informes Técnicos Diarios y 

comunicados especiales del Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales (IDEAM), la región de Urabá atraviesa una 

situación meteorológica crítica caracterizada por los siguientes 

factores: 

• Frentes Fríos Consecutivos: El IDEAM ha confirmado el ingreso 

de al menos tres frentes fríos en lo que va de febrero de 2026. 

Estos fenómenos ocurren cuando masas de aire frío chocan 

con aire cálido, generando tormentas eléctricas, vientos 

racheados y lluvias persistentes de intensidad moderada a 

fuerte. 

• Influencia del Fenómeno de La Niña: Según las proyecciones 

climáticas, existe una probabilidad del 59% de que los efectos 

del fenómeno de La Niña se extiendan durante el trimestre 

febrero-marzo-abril, lo que incrementa los volúmenes de 

precipitación por encima de los promedios históricos para esta 

época del año. 

• Alertas por Deslizamientos e Inundaciones: El Instituto 

mantiene Alertas Rojas en el Urabá antioqueño debido a la 

saturación de los suelos. Se han reportado niveles críticos en el 

río Sinú y cuencas afluentes del Golfo de Urabá, con riesgo 

inminente de crecientes súbitas y desbordamientos. 

• Impacto en la Infraestructura: Las lluvias constantes han 

provocado el colapso de la red vial en municipios como 

Arboletes, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá y Necoclí, 

donde se registran pérdidas de banca, puentes caídos y más 

de 1,000 familias damnificadas.  

Este concepto técnico demuestra que la incomunicación de las zonas rurales no es 

un hecho aislado, sino el resultado de un fenómeno hidrometeorológico extremo 

certificado por la autoridad nacional competente. La persistencia de las alertas rojas 

y la continuidad de las lluvias imposibilitan el traslado seguro de los ciudadanos 

hacia los puestos de votación de la CITREP #16 en todo el territorio de Urabá, 



 

configurando una vulneración del derecho al voto por falta de condiciones materiales 

mínimas. 

Fuentes:  

• Consulta realizada en el portal oficial del IDEAM (www.ideam.gov.co). Donde 

se pueden revisar todas los reportes y alertas. 

• Consulta de medios masivos de comunicación, se relacionan los enlaces: 

• https://www.elcolombiano.com/antioquia/emergencia-lluvias-antioquia-

dengue-necocli-puente-uraba-IA33441108 

• https://share.google/Jy3EfU6DFjSKAWsbJ 

• https://www.facebook.com/share/r/1CSppw32Ka/?mibextid=wwXIfr 

• https://www.instagram.com/reel/DU5v9oVAVGQ/?igsh=MXJveTExYXB0b2o

yZA== 

• https://www.facebook.com/share/r/1CKW5cpYEi/?mibextid=wwXIfr 

• https://www.instagram.com/reel/DU9QxlrDYzF/?igsh=MWZ2OWh2b2kxMnY

0bQ== 

• Información fotográfica suministrada por la propia comunidad. (ANEXO-02). 

 

ANÁLISIS DE PROCEDIBILIDAD  
 

1. Legitimación en la Causa Por Activa (Interés Colectivo). 
 

La presente tutela es promovida por la Comunidad de San José de Apartadó, 
actuando de manera conjunta. La jurisprudencia de la Corte Constitucional 
(Sentencia T-293/13) permite la tutela colectiva cuando existe un grupo de personas 
que sufren una vulneración uniforme de sus derechos fundamentales. En este caso, 
la falta de infraestructura vial afecta de manera homogénea a todo el censo electoral 
rural del corregimiento, como a otras zonas rurales de Urabá.  
 
Por tal motivo, en nuestra calidad de ciudadanos residentes en zona rural y 
potenciales votantes de la CITREP #16. Interponemos de manera colectiva y 
conjunta esta acción constitucional, toda vez que compartimos con muchas otras 
comunidades de la región de Urabá una situación de vulnerabilidad común derivada 
de la fuerza mayor climática. 
 
Así mismo, como comunidad rural emblemática e históricamente afectada por el 
conflicto armado y hoy incomunicada por la ola invernal, nuestra participación 
política NO puede ser analizada de forma individual, sino como un derecho colectivo 
de las víctimas y campesinos a ser representadas. La falta de vías de acceso en 
San José de Apartadó NO afecta a un solo ciudadano, sino que anula la voluntad 
democrática de toda una población, al igual que las demás comunidades rurales 
hermanas de nuestra región de Urabá, configurando una exclusión sistemática del 
proceso electoral, por lo que impedirnos el voto para la Curul de Paz es una 

http://www.ideam.gov.co/
https://www.elcolombiano.com/antioquia/emergencia-lluvias-antioquia-dengue-necocli-puente-uraba-IA33441108
https://www.elcolombiano.com/antioquia/emergencia-lluvias-antioquia-dengue-necocli-puente-uraba-IA33441108
https://share.google/Jy3EfU6DFjSKAWsbJ
https://www.facebook.com/share/r/1CSppw32Ka/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/reel/DU5v9oVAVGQ/?igsh=MXJveTExYXB0b2oyZA==
https://www.instagram.com/reel/DU5v9oVAVGQ/?igsh=MXJveTExYXB0b2oyZA==
https://www.facebook.com/share/r/1CKW5cpYEi/?mibextid=wwXIfr
https://www.instagram.com/reel/DU9QxlrDYzF/?igsh=MWZ2OWh2b2kxMnY0bQ==
https://www.instagram.com/reel/DU9QxlrDYzF/?igsh=MWZ2OWh2b2kxMnY0bQ==


 

REVICTIMIZACIÓN por parte del Estado (CNE y Registraduría). 
 
Es importante reiterar, H, magistrado(a) que San José de Apartadó es un territorio 
PDET y sujeto de reparación colectiva. Por lo que impedirnos el voto en las 
condiciones que reclamamos, constituye una REVICTIMIZACIÓN. Pues la creación 
de las CITREP (Curules de Paz) busca resarcir el abandono histórico del Estado. 
Y, si el Estado no garantiza las vías para votar, está repitiendo el ciclo de exclusión 
que originó el conflicto. No es solo un problema de lluvias y vías colapsadas, es un 
obstáculo al cumplimiento del Acuerdo Final de Paz. 
 

2. Principio de Inmediatez. 
 

La acción cumple con el requisito de inmediatez, toda vez que se interpone ante la 
inminencia de la jornada electoral del 8 de marzo. La vulneración es actual y 
persistente, pues las lluvias y el frente frío continúan destruyendo la banca de las 
vías hoy mismo, según los boletines de alerta del IDEAM. No hay tardanza en la 
presentación; hay una urgencia manifiesta. 
 

3. Principio de Subsidiaridad (Falta de otro medio de defensa). 
 

Aunque existen acciones populares para temas de infraestructura, estas no son 
idóneas ni eficaces para proteger el derecho al voto en el corto plazo (antes de las 
elecciones). El proceso electoral es inminente y solo la tutela tiene la capacidad de 
ordenar una medida provisional para suspender el calendario electoral y evitar un 
perjuicio irremediable por causas climáticas ajenas a nuestra voluntad: Que San 
José de Apartadó y las demás comunidades rurales de Urabá se quede sin 
voz en la Cámara de Representantes y que la voluntad real de nuestras 
comunidades no se vea reflejada, entendiendo a su vez que este es el último 
periodo para esta representación especial de Camara de paz. 
 

4. Relevancia Constitucional. 
 

No se trata de un simple problema de lluvias, lodo o vías colapsadas como hemos 
venido reiterando; se trata de la legitimidad democrática del proceso de paz. Impedir 
el voto en una zona priorizada como San José de Apartadó desnaturaliza la 
existencia misma de las CITREP, cuya razón de ser es incluir a quienes han sido 
históricamente excluidos. 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted Señor(a) Juez(a) competente por la naturaleza del asunto que vulnera los 
derechos que me han sido constitucional y legalmente reconocidos. (Art. 37 Decreto 
2591 de 1991). 

JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento, manifestamos que no hemos presentado otra acción de 
tutela ante ninguna autoridad judicial por los mismos hechos y derechos aquí expuestos, ni 



 

en forma individual ni como parte de otra colectividad, cumpliendo así con lo dispuesto en 
el Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 
PRUEBAS 

 
Solicito señor Juez tener como pruebas los siguientes anexos. 
 

1. Testimoniales. 
 
Sírvase tener como pruebas testimoniales, las de todos los ciudadanos que 
firmamos el acta comunitaria. 
 

2. Documentales. 
 
Sírvase tener como pruebas documentales, los informes técnicos del IDEAM, 
comunicados de medios de comunicación, imágenes fotográficas y videos 
tomados por las comunidades. 
 

 
ANEXOS 

 
Además de los indicados en el acápite de pruebas, se envía como anexos a esta 
acción, los siguientes documentos: 
 

1. ACTA DE RESPALDO COMUNITARIO (Anexo-01) 
2. Copias Cédulas de Ciudadanía líderes de la comunidad que firman como 

accionantes principales. (Anexo-02). 
3. Imágenes fotográficas tomadas por la comunidad y de medios de 

comunicación. (Anexo-03).  
 

PRETENSIONES 
 

Las siguientes pretensiones son fundamentadas en los principios de Economía, 
Eficiencia y Eficacia que rigen la administración pública y el gasto estatal, por lo 
tanto, solicitamos al Honorable Tribunal que, al momento de proferir el fallo de 
fondo, se sirva ORDENAR al Consejo Nacional Electoral (CNE) y a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil: 
 

1. REPROGRAMAR de manera definitiva la jornada electoral para la elección 

de la Curul Especial de Paz (CITREP #16), trasladándola para que coincida 

con la jornada de elecciones presidenciales del mes de mayo de 2026. 

Fundamentación económica y administrativa: Esta orden busca 

evitar un perjuicio patrimonial al Estado, puesto que realizar una 

elección en medio de una emergencia climática con las vías 

colapsadas derivaría en: 



 

• Gasto ineficaz: Una inversión millonaria en logística electoral 

para una jornada con abstencionismo forzado por la 

incomunicación física. 

• Economía Procesal: Al unificar ambas votaciones en mayo, el 

Estado optimiza los recursos destinados a jurados, transporte 

de material y seguridad, garantizando una mayor participación 

ciudadana y la legitimidad democrática de la representación de 

las víctimas. 

 

2. PLAN DE CONTINGENCIA VIAL: Ordenar al Ministerio de Transporte y al 

INVÍAS (Instituto Nacional de Vías) que, en coordinación con las alcaldías 

locales, ejecuten un plan de reparación de emergencia en las vías terciarias 

afectadas en Urabá, para que en la fecha de mayo el acceso y movilidad 

segura de las comunidades rurales esté plenamente garantizado. 

 

3. Que se ORDENE a la Secretaría de Infraestructura de Antioquia, al INVÍAS 

y a la a la UNGRD rendir un informe técnico en el término de 48 horas sobre 

el estado actual de la red vial terciaria en los municipios de la CITREP #16 

de la región de Urabá, especificando si existe paso seguro por estos lugares 

para los ciudadanos, vehículos de transporte público y de carga. 

 
4. Ordenar a la Registraduría Nacional: Para que informe si tiene conocimiento 

de las afectaciones viales y si existe un plan de contingencia real para el 

traslado de material electoral y de los votantes de las distintas zonas rurales 

y que preste informe sobre el censo electoral que vota a la CITREP #16 del 

Urabá Antioqueño. 

 
5. Ordenar a las Alcaldías municipales de la región de Urabá, certificación de 

las vías rurales que se encuentran cerradas o con paso restringido y si existe 

riego para el tránsito de los ciudadanos por dichas vías y que tipo de riesgos 

presentan. 

 

6. Las demás que considere el señor(a) Magistrado(a). 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Accionados:  
 

• CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (CNE): notificacionescne@cne.gov.co 

mailto:notificacionescne@cne.gov.co


 

• REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO Civil: 
notificacionesjudiciales@registraduria.gov.co 

• REGISTRADURÍA DELEGADA EN ANTIOQUIA: 
delegacionantioquia@registraduria.gov.co  

• MINISTERIO DE TRANSPORTE (Por el tema de las vías): 
notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co  

• INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVÍAS): 
notificacionesjudiciales@invias.gov.co  

• UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UNGRD): 
notificaciones@gestiondelriesgo.gov.co  

 
Accionantes. 
 
Ciudadanos comunidad de San José de Apartadó. 
 
En el correo electrónico: nestorpalaciotapia1234@gmail.com 
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ACTA DE RESPALDO COMUNITARIO (ANEXO 1). 
 
ASUNTO: Respaldo colectivo a la Acción de Tutela por la garantía del derecho al voto y la vida - 
Comunidad de San José de Apartadó. 
 
Nosotros, los abajo firmantes, ciudadanos residentes en el corregimiento de San José de Apartadó, 
manifestamos nuestro pleno respaldo a la presente acción de tutela. Ante el colapso de las vías por la 
ola invernal certificada por el IDEAM, declaramos que nos encontramos incomunicados y que nuestra 
integridad física corre peligro si intentamos desplazarnos a los puestos de votación. Solicitamos al 
Juez Constitucional proteger nuestro derecho colectivo a elegir nuestra curul de paz (CITREP #16) en 
condiciones de dignidad, seguridad e igualdad. 
 
Dada en San José de Apartado en reunión de junta, el día 24 de feb. de 26.  
 
 
Comedidamente, 
 
 

 
 



 

Copias Cédulas de Ciudadanía líderes de la comunidad que firman como 
accionantes principales. (Anexo-02). 
 

 
 

 
 



 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 



 

 
 

 
 



 

 
 
 

 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

A continuación, imágenes tomadas por la comunidad de san José de Apartadó 
afectada por la ola invernal de la región de Urabá. De igual forma se relacionan aquí 
otras imágenes de afectaciones que se presentan en otras comunidades rurales de 
la región de Urabá. (Anexo-03). 
 
San José de Apartadó: 
 

 



 

 
 
 

 



 

 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Otras comunidades rurales afectadas en toda la zona de Urabá: 
 

 
 



 

 
 
Arriba, imágenes tomadas por la comunidad del corregimiento de pueblo Bello 
Turbo Antioquia, donde votan más de 2000 personas, en el puente que comunica la 
vereda galilea con pueblo Bello. 
 
 
Situación similar también se presenta en puente y vías de acceso del corregimiento 
de Nueva Granada del distrito de Turbo Antioquia: 
 

 



 

 



 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

A continuación, puente colapsado en San juan de Urabá, noticia de la Chiva de 
Urabá: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Puente de Mulatos colapsado que comunica a San Juan de Uraba con Necoclí y 
todas las veredas pertenecientes a Necoclí que se encuentran en el Mellito 
adentro: 

 



 

 



 

Puente colapsado vía la Comarca: 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 
 
 
 



 

A continuación, Puente colapsado de la vereda barro colorado del corregimiento 
del tres en el municipio de Turbo: 
 

 
 
 



 

     
Estas noticias son del día de hoy 24 de febrero de 2026 


